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FUNDAMENTOS

En el próximo mes de octubre se llevara 
a cabo en la ciudad de Córdoba, el XVI Congreso Argentino de 
Vialidad  y  Tránsito,  siendo  en  esta  ocasión  el  lema  que 
signará  su  desarrollo:  “Los  Desafíos  del  Sistema  de 
Transporte”.

Las  autoridades  de  la  Comisión 
Organizadora  del  Congreso,  apuestan  a  trabajar  en  las 
distintas  jornadas,  a  partir  de  una  visión  amplia  y 
multidisciplinaria, con la intención de convocar a todos los 
sectores que se congregan en torno a la temática. 

Los congresos de Vialidad y Transito son 
un foro de intercambio de experiencias y debate destinado a 
los  profesionales  y  técnicos  que  de  una  u  otra  manera 
desarrollan  la  actividad  ligada  al  sector  vial  y  del 
transporte de carretera, ya sea desde el sector público o 
privado y en el ámbito rural o urbano.

Trabajar  en  pos  de  un  sistema  de 
transporte eficiente, sustentable y sostenible que satisfaga 
las  demandas  que  el  desarrollo  del  país  requiere,  es 
indudablemente el desafío.

Es  claro  que  el  transporte  terrestre 
tiene un rol primordial, ya que el traslado por carretera 
continuará  siendo  el  principal  medio  que  utilizaran  las 
personas en las próximas décadas.

Es imprescindible por ello la evaluación 
e  incorporación  de  nuevas  tecnologías  ,  capacitación  de 
recursos humanos, sin perder de vista los temas ambientales y 
sociales.

En el mismo momento que se desarrolle el 
Congreso Nacional, confluirán la Séptima Expovial Argentina, 
el  IX  Congreso  Internacional  de  ITS  Argentina,  las  XVI 
Jornadas  del  Asfalto  y  el  Seminario  Internacional  2012  de 
Pavimentos de Hormigón.

Es  importante  destacar  que  entre  los 
objetivos  del  Congreso  se  encuentran  el  de  intercambiar 
opiniones  sobre  alternativas  más  convenientes  para  la 
generación de recursos económicos y métodos de financiamiento, 
como así también promover el debate en torno a los pilares de 
acción  del  documento  “Decenio  Mundial  de  Acción  para  la 
Seguridad Vial de las Naciones Unidas” y discutir soluciones 
que  permiten  la  transitabilidad  permanente  en  los  caminos 
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rurales y su impacto en el sistema productivo y logístico 
nacional.

Es  importante  destacar  que  el  primer 
congreso nacional de Vialidad se realizo allá por el año 1922 
en la ciudad e Buenos Aires, y si bien a partir de esa fecha 
los encuentros no han sido anuales se han mantenido en el 
tiempo.

Por ello:

Coautores:  Bautista José Mendioroz, Alejandro Betelú, Adrián 
Casadei.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social el XVI Congreso Argentino de 
Vialidad y Tránsito, que se realizará en forma conjunta con la 
Séptima Expovial Argentina, el IX Congreso Internacional de 
ITS Argentina, las XVI Jornadas del Asfalto y el Seminario 
Internacional 2012 de Pavimentos de Hormigón en la Ciudad de 
Córdoba entre los días 22 al 26 de octubre del presente año.

Artículo 2º.- De forma.


